
vm. RESOLUCIONES APROBADAS DE ACUERDO CON LOS 
INFORMES DEL PRIMER COMITE 

1 ( 1 ) • Creación de una Comisión que se 
encargue de estudiar los problemas 
surgidos con motivo del descubri

miento de la energía atómica 
La Asamblea General de las Naciones Unidas 

acuerda crear una comisión cuya integración y atri
buciones se fijan más adelante, para que se encar
gue de estudiar los problemas surgidos con motivo 
del descubrimiento de la energía atómica y mate
rias anejas: 

l. CREACIÓN DE LA COMISIÓN. 

La Asamblea General crea, por la presente reso
lución, una Comisión cuyo cometido se señala más 
adelante en la sección 5. 

2. RELACIONES DE LA COMISIÓN CON LOS ÓRGANOS 

DE LAS NACIONES UNIDAS 

(a) La Comisión presentará sus informes y re
comendaciones al Consejo de Seguridad, y tales in
formes y recomendaciones serán hechos públicos a 
menos que el Consejo de Seguridad acuerde lo 
contrario, en el interés de la paz y de la seguridad. 
Siempre que lo considere pertinente el Consejo de 
Seguridad presentará estos informes a la Asamblea 
General y a los Miembros de las Naciones Unidas, 
así como al Consejo Económico y Social y a los 
otros órganos dentro del marco de las Naciones 
Unidas. 

( b) En vista de que la responsabilidad principal 
del mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales la confiere la Carta de las Naciones Uni
das al Consejo de Seguridad, éste dará instruccio
nes :. la Comisión en los asuntos que afecten la 
seguridad. En estos asuntos, la Comisión respon
derá por su labor ante el Consejo de Seguridad. 

3. COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN 

Integrarán la Comisión un representante de cada 
uno de los Estados representados en el Consejo de 
St"guridad, y un representante del Canadá cuando 
este Estado no sea miembro del Consejo de Seguri
dad. Cada representante en la Comisión contará 
con el personal que necesite. 

4. REGLAMENTO ·oE LA COMISIÓN 

La Comisión tenéirá el personal que considere 
necesario y hará recomendaciones sobre su regla
mento al Consejo de Seguridad, el cual las apro
bará como una cuestión de procedimiento. 

5. ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN 

La Comisión procederá lo más pronto posible a 
examinar todos los aspectos del problema, y, pe
riódicamente, hará sobre el asunto las recomenda
ciones que crea necesarias. La Comisión hará espe
cialmente proposiciones específicas: 

(a) para fomentar entre todas las naciones el 
canje de informes científicos fundamentales, des
tinados a fines pacíficos ; 

( b) para la regulación de la energía atómica 
hasta do.nde sea necesario para garantizar su em
pleo únicamente para fines pacíficos; 

(c) para eliminar, de los armamentos nacio
nales, las armas atómicas así como todas las 
demás armas principales capaces de causar des
trucción colectiva de importancia; 

(d) para proteger eficazmente, mediante ins
pecciones y por otros medios,. a los países que 
respeten sus compromisos, contra los riesgos de 
violaciones y evasiones. 

La Comisión procederá en su trabajo por etapas 
diferentes, a fin de que el éxito obft!nido al termi
nar cada etapa, cree la confianza necesaria en el 
mundo antes de iniciar la siguiente. 

La Comisión no asumirá las funciones de ningún 
otro órgano de las Naciones Unidas, pero presen
tará recomendaciones para él exámen de esos ór
ganos que desempeñen sus funciones, como esti
pula la Carta de las Naciones Unidas. 

Décima séptima sesi6n plenaria, 
24 de enero de 1946. 

2 ( 1) º Reglamento concerniente a idiomas 
La Asamblea General decide: 

(a) adoptar el Reglamento concerniente a idio
mas, conforme al texto que figura en el anexo; 

( b) recomendar a los otros órganos de las Na
ciones U ni das que adopten un reglamento de idio
mas, conforme con el reglamento que se especifica 
a continuación; 

(e) recomendar que el Secretario General haga 
una investigación completa sobre la instalación de 
un sistt,"ma telefónico de interpretación y, si es 
posible, disponga la instalación de tal sistema para 
la segunda parte de la primera reunión. 

Vigbima primera sesi6n plenaria, 
1 de febrero de 1946. 

ANEIO 

1. Los idiomas oficiales en todos los órganos de hu 
Naciones Unidas, aparte del Tribunal de Justicia Inter
nacional, serán chino, francés, inglés, ruso y español; el 
inglés y el francés serán los idiomas de trabajo. 

2. Los discursos pronunciados en uno de los dos idio
mas de trabajo, serán interpretados al otro. 
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3. Los discursos pronunciados en cualquiera de los 
otros tres idiomas oficiales, serán interpretados en 108 
dos idiomas de trabajo. 

4. Todos los representantes podrán hablar en idio
mas que no sean los oficiales, pero en este caso ell08 
mismos tendrán que ocuparse de que sean interpretad08 
en uno de los idiomas de trabajo. La interpretación en 
el otro idioma de trabajo por un intérprete de la Secre
taria se basará en la interpretación dada en el primer 
iaioma de trabajo utilizado. 

5. Se tomará la versión in extenso en los dos idiomu 
de trabajo. Si lo solicita cualquier delegación, se hari 
una traducción del todo o de parte de cualquier vcrsióo 
in extenso, a cualquiera de los otros idiomas oficiales. 

6. Tan pronto como sea posible se redactarán las 
actas en los idiomas oficiales. 

7. Los Diarios de los órganos de las Naciones Uni
das serán publicados en los idiomas de trabajo. 

B. Todas las resoluciones y otros documentos impor
tantes serán publicados en los idiomas oficiales. Si lo 
solicita un representante, cualquier otro documento será 
traducido a uno o a todos los idiomas oficiales. 

9. Los documentos de los ór~anos de las Naciones 
Unidas serán traducidos a cualqmer idioma que no sean 
los oficiales, si lo deciden as{ dichos órganos. 

3 ( 1 ) • Extradición y castigo de 
criminales de guerra 

La Asamblea General: 
teniendo en cuenta la declaración hecha en 

Moscú el 1 ° de noviembre de 1943 por el Presidente 
Roosevelt, el Mariscal Stalin, y el Primer Ministro 
Señor Churchill, con respecto a las atrocidadt>S 


